PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 122/2015
VISTO:
La utilización intensiva de la comunidad de 25 de Mayo del predio del parque Laguna Mulitas y por lo tanto la necesidad  de contar en el mediano y largo plazo con un parque de mayor con extensión con condiciones a los requerimientos actuales de la población-  

Visto también La Existencia de Contrato de Comodato entre TACUARA RUGBY CLUB y la Municipalidad de 25 de Mayo, por el cual se cede de forma gratuita, por el plazo de veinte años, un terreno que integra  el Parque Laguna Mulitas, ( se adjunta copia de notas con la Secretaria de Gobierno con copias del contrato)
Visto también la existencia del decreto 461/2009 del Departamento Ejecutivo .( se adjunta copia)
CONSIDERANDO
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires  (L.O.M.) establece en su  ARTICULO 56°: “Las transferencias a título gratuito, o permutas de bienes de la Municipalidad, se necesitará el voto de los dos tercios del total de los miembros del Concejo.
En estas mismas condiciones se podrá conferir derecho de uso y ocupación gratuita de bienes municipales a entidades de bien público con personería jurídica y a órganos del Estado Nacional, Provincial o Municipal.”
Que también la misma ley dice en su  ARTICULO 240°: “Los actos jurídicos del Intendente, concejales y empleados de las municipalidades que no estén constituidos según la competencia, forma y contenidos determinados en la presente ley y en las de aplicación complementarias, serán nulo”.

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires art 3 , párrafo 2 establece: Quienes ordenaren, ejecutaren o consintieren actos o hechos para desplazar inconstitucionalmente a las autoridades constituidas regularmente, y aquéllos que ejercieren funciones de responsabilidad o asesoramiento político en cualquiera de los poderes públicos, ya sean nacionales, provinciales o municipales, quedarán inhabilitados a perpetuidad para ejercer cargos o empleos públicos, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales que fueren aplicables
Y la misma Carta Magna Provincial en su art. 195 expresa:

Todos los actos y contratos emanados de autoridades municipales que no estén constituidas en la forma que prescribe esta Constitución, serán de ningún valor.

Que en oportunidad de firmarse el convenio con la institución mencionada, esta no contaba con la personería jurídica, requisito necesario, según la misma ley.-

Que  se cedió  en uso la parcela identificada catastralmente como Circ. I, sección E, Qta 29, Parcela 1, por el plazo de 20 años  y, que en dicho lugar se encuentra la pileta municipal y parte del Parque Laguna Mulitas destinada al uso público.
Que, en  la Dirección de Catastro Municipal, no se encontraban, planos de obra que dieran cuenta de las construcciones hechas en el predio cedido.
Que la Comodataria contractualmente  no se encuentra autorizada a construir edificio alguno.
Que los actos administrativos (Contrato de Comodato y Decreto 461/2009, ambos del Departamento Ejecutivo local), se oponen expresamente a lo normado por los artículos 55 y 56 de la Ley Orgánica de la Municipalidades,

Que es importante y  necesario DECLARAR LA NULIDAD DE LOS MISMOS, Y LA INMEDIATA RECUPERACION POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 25 DE MAYO DEL PREDIO CEDIDO, COMO CONSECUENCIA LOGICA DE LAS NULIDADES REFERENCIADAS.
Que “…. Las nulidades administrativas buscan principalmente reafirmar la vigencia objetiva del ordenamiento jurídico, o si se prefiere asegurar el interés público de la administración, sino en cuanto interés colectivo de que la administración no viole el orden jurídico (Conforme GORDILLO Tomo 3 capítulo XI pag. 9 y su nota nro 37 en Sistema de Nulidades del Acto Administrativo) 

Que la Suprema Corte de la Provincia de Bs As, tiene dicho:

El principio de irrevocabilidad de oficio de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente creadas, por lo que si el acto padece un vicio grave que afecta todos o algunos de sus elementos esenciales -por ejemplo, "vicio grave" en el objeto o en la causa- se encuentra sometido a la anulación oficiosa, máxime cuando la irregularidad surge en forma notoria por la mera confrontación del acto con el orden jurídico positivo y su dictado es contra legem superando la interpretación meramente opinable de la norma que se aplica. SCBA LP B 58135 S 12/09/2001 Juez NEGRI (SD)

El ejercicio de la potestad anulatoria de oficio por la Administración pública se encuentra necesariamente vinculado a la dilucidación de la regularidad del acto administrativo cuya tipificación se concentra en el carácter y particularidades del vicio en que se sustenta la invalidez invocada al efecto. Es decir, entonces, que el principio de irrevocabilidad ex officio de las resoluciones administrativas no reviste el carácter de absoluto ya que entre otras excepciones sólo funciona en situaciones regularmente creadas.

SCBA LP B 59597 S 09/05/2001 Juez PETTIGIANI (SD) 
Carátula: Capello, Alberto Carlos. c/Provincia de Buenos Aires (I.P.S.) s/Demanda contencioso administrativa 

SCBA LP B 56889 S 18/04/2000 Juez LABORDE (SD) 

Carátula: Irurueta, Felicia Sofía c/Provincia de Buenos Aires (Instituto de Previsión Social) s/Demanda contencioso administrativa 

SCBA LP B 53761 S 28/12/1995 Juez LABORDE (SD) 

Carátula: Clares, Raúl Roberto c/Provincia de Buenos Aires (Mrio. Acc. Social) s/Demanda contencioso administrativa 

 (Fuente consultada www.scba.gov.ar/JUBA)

Que sin perjuicio de que TACUARA RUGBY CLUB, carecía de Personería Jurídica a la fecha de celebración del Comodato, elemento exigido por el art. 56 2do párrafo de la L.O.M, lo cierto es que la entidad no podría alegar derechos adquiridos sobre el predio cedido.

Entiéndase derecho a exigir el cumplimiento del contrato de comodato, y del Decreto 461/2009, derecho a ser resarcido por los fondos invertidos en el mismo.

Ello así, debido a que si bien en el dec. Ley 7647, en la doctrina, y en la jurisprudencia se consagra lo denominado “irrevocabilidad del acto administrativo”, en la misma sede, una vez que haya sido notificado, y una vez que se haya creados derechos subjetivos (Principio general), el caso de TACUARA RUGBY CLUB, es alcanzado por  una excepción a dicha regla.

Pues el Departamento Ejecutivo no contaba a la fecha de celebración del acuerdo, ni del dictado del Decreto referido, con una Ordenanza aprobada por las dos terceras partes del este Honorable Concejo Deliberante (art. 56 de la L.O.M).

Por lo tanto, y teniendo en cuenta que el Derecho vigente, se presume conocido por todos, el ente deportivo, mal podría alegar y/o exigir se respeten los actos administrativos irregularmente creados.

Que así las cosas, deviene aplicable lo dispuesto por la Suprema Corte de la Provincia de Bs As., in re: Cuculichio, José Telésforo c/Provincia de Buenos Aires s/Demanda Contencioso Administrativa, sent. Del 16/06/1987, cuando expresó:

El art.5 del C.P.C.A. prohíbe a la autoridad administrativa revocar sus propios actos una vez notificados y se corresponde con los arts. 114, 117 y 118 del dec.ley 7647 de cuyo conjunto surge consagrado el principio de estabilidad de los actos administrativos 'regulares' que se traduce en su irrevocabilidad ex oficio en sede administrativa. Quedan así amparados los actos regulares, es decir los plenamente válidos y los que sin serlo no poseen vicios que por ellos nazcan o se reconozcan derechos subjetivos perfectos.

SCBA LP B 49834 S 16/06/1987 Juez CAVAGNA MARTINEZ (SD) .Publicado en AyS 1987-II, 432  

Que si se carece de normas claras no puede establecerse un orden social, pues si desde el mismo Departamento Ejecutivo no se cumple con las normas establecidas y se vulnera la división de poderes, pilar fundamental en un Estado de Derecho.
Que de lo expuesto, se desprende que el Departamento Ejecutivo, al disponer en forma ilegal y arbitraria, ceder en Comodato dicho predio ha provocado la Nulidad del Acto  (CONSTITUCION DE LA PROV. DE BS. AS. Art. 3, segundo párrafo.- Ley Orgánica de las  Municipalidades)

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO

DECRETA:
ARTICULO 1: Se DISPONGA por parte del Departamento Ejecutivo  la NULIDAD DEL DECRETO 461/2009, y del Contrato de Comodato de fecha 7 de Diciembre de 2009.-

ARTÍCULO 2: De forma.

                                    Roberto A. Freccero

                                                                                                                                                   Concejal
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